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Buscan limitar en TEPJF denuncias de los militantes

Unenpartidosfuerzas
paralograrimpunidad

Empujan iniciativa

en el Congreso

para evitar castigos

de Tribunal Electoral

La mayoríade los partidos
políticosimpulsaunacuerdo
deimpunidaden laCámara
deDiputados,atravésdeuna
iniciativaencontradelTribu-
nalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF),
luegode queha emitidore-
solucionesque han afecta-
do decisiones del Congreso,
dedirigentes,candidatosy
legisladores.

Por medio de una refor-
ma constitucional,con tintes

similaresa los quepropuso
en su momentoel Ejecutivo
federalen materiaelectoral,
sepromueveacotarlasfacul-
tadesde interpretacióndel
TribunalElectoraly conello
tenermangaanchaensusde-
cisionespartidistas.

Los efectosdelareforma

impediránqueprogresenlos
juiciosde derechospolíticos
promovidospormujeres,per-
sonascondiscapacidad,per-
sonastransgénero,migrantes
e indígenas,porquese limi-
taránlas llamadasacciones
afirmativasquelosincluíanen
la reglamentacióndel INE y
fueronratificadosporelTrife.

Con la reformatambién
seamarraránlasmanosalos
militantesinconformescon
procesos internos sobre la
eleccióndedirigentes.

De acuerdocon la pro-

puestade reforma,en el ar-
tículo99 semodificaríanlas
facultadesdelTribunalElec-
toralde la se

queemitansenten-impediría

ciasrelativasadecisionesde

la Cámarade Diputadosy
vidadelospartidospolíticos.

“AlTribunalElectoralle
corresponderesolveren for-
ma definitivay exclu-
sivamente,las contro-

versiasquesesusciten un
por normasgenerales,
actosy omisionesy re- E
solucionesregulados INN
por las leyeselectora- PAI
les,en los términosde
estaConstitucióny segúnlo
dispongala ley.

“El Tribunal Electoral
dictarásus resolucionescon-
formeallímitedeltenorlite-
ral de la leyy estaConstitu-
ción,y losprincipiosexpre-
samenteestablecidosenésta.
Los actosydemásdetermi-
nacionesde lasCámarasen

ejerciciode sus facultades
exclusivas,las decisiones de

susórganosdeGobiernoy las
quecorrespondanasus regi-
menes interiores,quedan ex-
cluidasdelajurisdiccióndel
Tribunal”,señalala reforma.

Dicha propuestade re-
formaestabalistaparadis-
cutirsey aprobarseantesde

laSemanaSanta,pero
[E] la protestade colecti-

vos demujeres,recla-
mosenredessociales

| e inconformidadesal
JD interiordelosgrupos
SA parlamentarios,con-

unosdías,

ladiscusión.

La Comisiónde Puntos
Constitucionalessuspendió
el 29 de marzo la reunión
dondese discutiríael dicta-
menycitódenuevoparahoy.

Pesea estaren constan-
teconfrontación,la reforma
fue impulsadapor el coor-
dinadordeMorena,

Mier,conelapoyodelPAN,
PRI y PRD. De laOposición,
MC larechaza.

En el artículo41 de la
Constitución se propone
agregarqueenmateriaelec-
torallasdeterminacionesque
seadoptenconrelaciónaac-
cionesafirmativastendránel
carácterde modificaciones
legalesfundamentales,y “se
sujetaránal límitedel tenor
literaldelaleyy estaConsti-
tución”,porloqueni elINE
ni el Tribunalpodránorde-
narcandidaturasdeacciones
afirmativasfuerade lo que
lospartidosdecidan.

Se agregaque los parti-
dos,en ejerciciode su auto-
determinacióny autoorgani-
zación,estableceránen sus

estatutosreglasparaladesig-
nación de sus dirigencias,así

comolasreglasparagaranti-
zarelprincipiodeparidadde
géneroen la integraciónde
susórganoscolegiados.




